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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

«mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡•molar en el sitio de costumbre, donde permane-
r cera hasta el recibo del sig-uiente,

Peseta»

Centres oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

tr|- Aiiiiiiiiii'i|)iixciliiilc»; ih1 l.i I)i|)iil.n 11S11 l'io-^^^^Mvincial: linea o fracción • \u25a0\u25a0••;<H
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. °^Bídem particulares y avisos financieros 3>ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

OiM
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de_ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

bnciNAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

¡ORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesjiM

lArriba España! |Viva Franco! iViva España!
anual para el Tesoro de la Contribu-
ción Industrial y de Comercio más de
2.000 pesetas por cualquiera de loé»
epígrafes que se expresan a conti-
nuación :

EFATUfiA DEL ESTADO La. Reforma tributaria, reciente-
mente legislada, no siguió el camino
de 1926, por cuanto que establecida
una Contribución de usos y consu-
mos, el volumen de ventas como de-
terminante de bases fiscales se sitúa
en la zona de la imposición, indirecta ;
se siguió el pensamiento de 1922, con
hondas modificaciones sustantivas y,
además, si bien la táctica de la exten-

sión gradual de la Contribución de
Utilidades sigue respetada, con el
afán de convertir el pensamiento en.
realidad, que era tanto como poner
término a la esterilidad de las leyes
contemplada en esta materia por los
últimos veinte años. De la necesidad
de proceder así, habla el principio de
la igualación de cargas con las ex-
plotaciones agrícolas, los considera-
bles beneficios de tantas firmas indi-
viduales, la naturaleza misma de la
Contribución de Utilidades que en
tanto es efectiva en cuanto éstas se
han producido, las exigencias que ac-
tualmente pesan sobre el Erario y la
confrontación internacional.

encuentren en alguno de los siguien-

a) Cuando el capital del comer-
ciante empleado en el negocio exceda
de 200.000 pesetas.

tes casos

LEY de 29 de marzo de 1941 sobre
\u25a0 aplicación d« la tarifa IIIde la
• Contribución sobre Utilidades a
Com.erciantes e Industriales indi-

Cuando satisfaga por cuota

viduales Tarifa Sección Clase Epígrafes

El problema de la superación del
létodo de signos externos, en la tri-
iitación de los beneficios de comer-
iantes e industriales individuales, ha
travesado en la historia fiscal de Es-
iña por diversas fases que atesti-
ban la dificultad de la solución.. Fué
iagremiación la fórmula primera-
lente empleada, por pensarse que
adié como los mismos interesados
:ertarían, ya que no a plantear, re-
)lver y verificar la ecuación fiscal de
ida uno, por lo menos a dar una
asticidad equitativa a la rigidez de
is cuotas de la Tarifa. Pero las limi-
fciones dimanadas de la propia Ta-
fa, aquellas otras que razonablemen-
| se impusieron a las facultades de
•s gremios y la ausencia de agremia-
ion en muchos epígrafes, restringie-
)n grandemente la obra de subjeti-
ación del tributo.

Todos.
Todos.
ial 13, ambos inclusiv<

2, 3, 4. 5. »\u25a010, 11, 14 y 154-
a

4.* bis

i, a y 3
Todos.

3*
4-'

Todas,

I, 10, 24 y 30
r.
Todos.

c) Cuando el volumen global de

sus ventks exceda de 500.000 pesetas
protectora de
computará por
industrias de l

los trabajadores,
una-

—
Tercera. En

rabajo discontinuo
las

anuales. ,
d) Cuando el número medio de

obreros empleados en los negocios

que determinan la imposición exceda
de 50. Este apartado no será aplicable
a los contratistas de obras.

por campañas, se computara la dura-

ción de éstas y el número de obreros,
A estos fines, la Ley de 16 de di-

ciembre de 1940 necesita de un com-

plemento, porque en esta materia el
método administrativo importa tanto

o más que la regulación sustantiva-
He aquí la significación del presen-
te texto, en el cual no se ha olvida-
do disponer las facultades de la Ad-
ministracón en forma tal que, si se
produce el estímulo psicológico del
contribuyente reacio, no dejan de
adoptarse garantías y restricciones
que impedirán un estado de arbitra-
riedad difusa por parte del Fisco, co-

mo en otros países acaeciera.

para determinar la imposición por es-
te aspecto

Art. 2.
0 Las Empresas individua-

¡_Con la Reforma de 1922, advino el
pterio de someter los comerciantes e
Rustríales individuales a la Contri-
Mcion de Utilidades, siempre que ex-
6d:eran determinados módulos y que
Ibeneficio no fuera capitalizado. La
"butación. se regulaba por una esca-
F especial, "distinta de la prescrita a
fs Compañías, y el régimen se apu-
pa gradualmente. El propósito del
g'slador quedó frustrado en la prác-
Ca> y en su lugar nació un recargo
!.'a Contribución Industrial, susti-
111vo del gravamen por Utilidades.
La reforma de la Contribución In-
Jstnal de 1926 buscó la subjetiva-
Pn del tributo al través del volumen
f.ventas mediante el método de coe-
F'entes, que tampoco llegó a produ-
,resultados apreciables y que des-
0 a,gún tiempo la atención del Fis-
P del criterio establecido en 1922, al
\u25a0*' se retornó diez años después,

'• modo tal, que la última esta-nca publicada de la Contribución
1 'didades no pasó de registrar un

P Vmen de cuotas líquidas algo su-
K,0r a los tres millones de pesetas,

l^1 harto expresiva del punto en que
líifiítíUraba_el asunto antes del Mo-

les 'actualmente comprendidas en el
artículo anterior, y las que durante
1940 hubieren realizado un volumen

e) Cuando el contribuyente ejer-

ciera ia profesión de banquero.
A los fines de lo dispuesto en el ar-

tículo 5-° de esta Ley, la cifra de ca-
pital a que alude el apartado a) del

presente artículo se entenderá referi-

da al primero o al último día del ejer-

cicio económico sometido a bqu'da-

ción de la Tarifa tercera; la cifra del
apartado b)-^uota de Industrial—,

a cualquier día del ejercicio sometido
a dicha liquidación ; y la cifra del
apartado c)—volumen de ventas— , a

los doce meses que integren el ejerci-

cio también sometido a liquidación.
En los casos de agremiación, se

computará siempre la cuota gremial.
Para el buen cumplimiento del pre-

sente párrafo, se entenderá modifica-
do en lo menester el articulo 48 de la

Ley de 16 de diciembre de 1940.
En el cómputo del número de obre-

ros a los mismos fines de lo dispues-

to en el artículo 5-°. se tendrán en
cuanta las siguientes reglas : Prime-
ra No se computarán nunca los tra-

bajadores a domicilio—Segunda. Ca-

da dos personas cuyo trabajo esté so-
metido a restricciones por razón de

edad o sexo, a tenor de la legislación

de venta superior a 500.000 pesetas,
deberán presentar antes de i.° de ju-
nio de 1941, en la Administración de
Rentas Públicas de la provincia de su
domicilio o de aquella en que tengan
su establecimiento principal, un par-
te de alta en el índice de Empresas
individuales sujetas a la Tarifa terce-

ra de Utilidades, haciendo constar :

La Ley que prologa este preámbu-
lo tiene, en principio, aplicación des-
de i-° de enero de 1940, que sobre sei"
justo que así se disponga, ya la Ley
de 30 de diciembre de 1939, advirtien-
do más que cumpliendo un canon ju-
rídico obligado, dio a los interesados
prevención suficiente.

a) Actividades industriales o co-
merciales a que se dedican.

b) Poblaciones y locales en que se
ejerce la industria y alquiler que por
éstos se satisface. Si los locales fue-
ren propiedad del titular de aquélla,
se hará constar así.

c) Tarifas, Secciones, clases y epí-
grafes de la Contribución Industrial
en que estuvieren matriculados.

d) Capital empleado en el ne-
En su virtud,

Dispongo

Artículo primero- La aplicación a

los comerciantes e industriales indi-
viduales de lo dispuesto en los artícu-
los 47, 48 y 49 de la ley de Reforma
Tributaria de 16 de diciembre de
1940, queda limitada, mientras no se
disponga lo contrario, a los que se

global de ventas u
\u25a0aciones comerciales e industriales

gocio

realizadas en el año 1940.
f) Número medio de dependientes

y obreros empleados permanentemen-
te en los negocios a que se dedican.

¡miento
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E directivo, previo cumplimiento de lo
dispuesto en el siguiente párrafo.

La intervención del Jurado de Uti-
lidades se promoverá mediante mo-
ción razonada de la respectiva Admi-
nistración provincial, de que se dará
vista a la Empresa interesada para
que, el plazo de quince días há-
biles, pueda hacer las alegaciones
convenientes a su derecho. La mo-
ción de la Administración provincial
y las alegaciones de la Empresa, con
propuesta del Delegado de Hacienda,
se elevarán a la Dirección general- dé
Contribuciones Industrial y de Utili-
dades, la que decidirá someter, o no,
el casó al fallo del Jurado de Utili-
dades. Contra el acuerdo de la Direc-
ción general no se dará recurso al-

buciones Industrial y de IVAdquisiQión de ficheros, máq;rescribir y mobiliario para W
cíos de la Dirección yVlas
provinaales.-ioo.ooo peSetas ()

'
CnÍ

Se amplia en 450.000 pesetas el crldito consignado en la Sección u3Presupuesto de Gastos, capítulo IIIarticulo 1.°, grupo 3.°, concepto Mcero, que quedará redactado como 3gue : «Gastos del Jurado de UtilidJdes y de los Jurados provinciales dEstimación».

Las Empresas individuales que, jen
lo sucesivo, incidan en los casos seña-
lados en el artículo i.°, presentarán
el parte de alta a que se refiere el pá-

rrafo anterior dentro del primer mes
del ejercicio económico siguiente al
en. que tal hecho se diere. . .-

La Administración, en vista de los
partes.de alta, formará el índice de

las Empresas individuales sujetas a

la Tarifa tercera de Utilidades.
Los contribuyentes comprendidos

en el artículo i.°, salvo los afectados
por los apartados b) y e), que presen-

ten espontáneamente el parte de alta,

¿rozarán de una bonificación del 10

por 100 de las cuotas que se les liqui-

den por la Tarifa tercera de Utili-
dades, durante los tres primeros anos

de su devengo.

te apartado queda subordinada a lo
que dispone el artículo quinto.

b) La Empresa inscrita deberá lle-
var cuenta y razón de sus negocios

en forma clara y metódica que permi-

ta el conocimiento exacto de los bene-
ficios o pérdidas reales producidos
durante el ejercicio y la formación, de
un balance al- fin del año económico.
Asimismo llevará obligatoriamente los
libros auxiliares de carácter especial,
sellados por las oficinas de Hacienda
que, de modo reglamentario, determi-
ne el Ministerio del Ramo. Se amplía en 50.000 pesetas el endito consignado en la repetida Seción 14, capítulo II,artículo 3.°, gl

po 4.0, concepto único.
c) Anualmente, dentro de los cua-

tro primeros meses del ejercicio eco-
nómico, la Empresa individua! ins-
crita deberá presentar, en la Delega-
ción de Hacienda de la provincia de
su domicilio, una declaración jurada
ajustada al modelo oficial que se
apruebe, en la que se harán constar
los beneficios o pérdidas habidos, una
copia autorizada del balance en fin.
del año económico y los demás docu-
mentos que reglamentariamente se
determinen, todo ello en relación con
el ejercicio inmediato anterior.

Séptima. . Quedan sin efecto cuai
tas disposiciones se opongan al cunpfimiento de lo dispuesto en este te
to legal.

guno.
'

Acordada la intervención del Jura-
do de Utilidades, éste, antes de dictar
acuerdo, tendrá que oír a las Cámaras,
Sindicatos o Representaciones autori-
zadas de la clase contribuyente a que
pertenezca la Empresa. La actuación
del Jurado de Utilidades se ajustará,
en todo lo demás no previsto en esta
Ley, a lo preceptuado en la de 22 de
septiembre de 1922.

Art. 3.0 Aunque no mediare parte

de alta, la Administración acordará,

de oficio, la inscripción en el índice
establecido en el artículo anterior de

los comerciantes e industriales indi-

viduales en quienes concurrieren, se-
gún documento oficial, alguna de las

características a que se refieren los
apartados b) y e) del artículo prime-

ro. Podrá asimismo acordarse de ofi-
ció la inscripción de los comercian-
tes e industriales individuales respec-

to de quienes pueda fundadamente
presumirse, por datos externos de im-

portancia o por antecedentes oficia-
les, que se encuentran comprendidos
en los apartados a), c) y d) del citado
artículo primero.

Así lo dispongo por la presentí
Ley, dada en Madrid, a 29 de mará
de 1941.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial di

Estado del 16 de abril.)
(G. C-1.315)Excepcionalmente, la declaración

de los beneficios y los demás docu-
mentos que procedan, en relación con
el año 1940, se hará durante el próxi-
mo mes de julio, por las Empresas
que preserrten el parte de alta antes
del i.° de junio de 1041. En' los ca-
sos de parte de alta extemporáneo, o
de inscripción de oficio, el plazo de
presentación de la declaración de be-
neficios y demás documentos relati-
vos a ejercicios vencidos se fijará por
la Administración., que, por lo menos,
concederá un mes.

Art. 8.° La Dirección general de
Contribuciones Industrial y de Utili-
dades organizará un servicio de estu-
dios comparativos de la rentabilidad
de los negocios sometidos a la Tari-
fa tercera de Utilidades, para infor-
mación de la Inspección y del Ju-
rado. .

Comisaría General de Aba;
tecimientos y Transportes

A partir de la~fecha de la publica
ción de la presente nota, queda tej
minantemente prohibida la fabricado;
de miel de caña, debiendo dedicará
la totalidad de la caña recolectada ej
la fabricación de azúcar.

Art. 9.
0 Se autoriza al Ministro

de Hacienda para :Cuando la inclusión en el índice se

acordare de oficio, el correspondiente
acuerdo de la oficina gestora se noti-
ficará a la Empresa interesada, la que
podrá reclamar dentro del plazo de
quince días hábiles siguientes al de
la notificación ante la propia oficina
que dictó el acuerdo, por manifiesto
error de hecho, tratándose de Empre-
sas incluidas en el índice por reunir

las características de los apartados b)
ye); o ante el Jurado provincial de
Estimación, cuando se trate de Em-
presas inscritas de oficio por presu-
mirlas comprendidas en los apartados
a), c) y d). Contra la resolución de la
Administración de Rentas públicas o
del Jurado provincial de Estimación,
en su caso, no se dará recurso al-

a) Regular el procedimiento de
baja en el índice de Empresas indi-
viduales sujetas a la Tarifa tercera de
Utilidades.

Madrid, 28 de abril de 1941
delegación (ñrmado).

.—H

d) Toda Empresa inscrita en. el
índice quedará relevada del recargo
supletorio de la Contribución Indus-
trial establecido en el artículo 20 de
la Ley de Reforma de 16 de diciem-
bre de 1940, a partir de la fecha ini-
cial de la aplicación de la Tarifa ter-

cera de Utilidades, a tenor de lo dis-
puesto en el apartado a) de este ar-
tículo. El recargo satisfecho en el pe-
ríodo que medie entre dicha fecha y
la de inscripción, en el índice, será
compensable en las liquidaciones que
se practiquen por la Tarifa tercera de
Utilidades.

(G.-277)
b) Integrar la presente Ley, y las

disposiciones que dicte para su cum-
plimiento, en el texto refundido a que
se refiere el apartado f) del artículo
51 de la Ley de 16 de diciembre de
1940.

AYUNTAMIENTO DE MADRH

Secretaría.— Sección de Hacienda

El Excmo. Ayuntamiento Píen»
en sesión celebrada el día 25 de !(

corrientes, acordó la aplicación y pe
cepejón de contribuciones especiali
y la aprobación de las cuotas qíj
con motivo de las obras de payimej
tación realizadas, han de satisfac
los propietarios de las fincas encl
radas en las calles de Quiñones, Fl
ra, Castro, Dos Amigos, Conde (

Toreno, plazas de Ramales, Antón
Zozaya, calle y plaza del Biombo, j
Costanilla de San Vicente.

Disposiciones finales
Primera. La inspección de las

Empresas individuales, en orden, a la
Contribución a que este texto se re-
fiere, se realizará exclusivamente por
los funcionarios que designe para es-
te Servicio la Dirección general del
Ramo, de entre los Profesores Mer-
cantiles de Hacienda y los Liquida-
dores de Utilidades.

guno.
A los fines de la inscripción de ofi-

cio a que este artículo se refiere, la
Administración queda investida de la
facultad de petición de datos a los
contribuentes por Industrial.

"Art. 5.0 Cuando de las declaracio-
nes y documentos presentados a liqui-
dación se deduzca que durante el ejer-
cicio a que la documentación se refie-
ra no se dio en la Empresa alguno de
los casos previstos en el art. i.°, no
se practicará liquidación por la Tari-
fa tercera de Utilidades en relación
con dicho ejercicio, sin perjuicio de
lo que resulte de la acción inspectora
y de lo establecido en el artículo sép-
timo, subsistiendo, sin embargo, pa-
ra ejercicios sucesivos, la obligación
de declarar, en tanto la Empresa fi-
gure inscrita en el 'índice.

Segunda. De los Jurados provin-
ciales de Estimación formará siempre
parte, en concepto de Secretario, con.
voz y voto, un Liquidador de Utili-
dades.

Loque, en cumplimiento de las al
posiciones vigentes, se anuncia al pj
blico para que ios-interesados pueda!
examinar el correspondiente exPedi^1
te en la Sección de Hacienda, de oñ

ce a una, y hacer las reclamación*
que a su derecho convenga, dentí
del plazo de veinte días, aocontar del

de el día siguiente al de la in,ser S}i
de este anuncio en el Boletín W
cial de la provincia.

Las liquidaciones por Tarifa terce-

ra de la Contribución de Utilidades,
que proceda girar a los empresarios
inscritos en el índice, de oficio, con
excepción de las relativas a contribu-
yentes comprendidos en los apartados
b) y e) del artículo i.°, podrán ser ob-
jeto de un recargo del 10 por ioo du-
rante los tres primeros años de su de-

Tercera. Contra los ateuerdos de
los Jurados provinciales de Estima-
ción procederá la alzada, ante el Ju-
rado de Utilidades, en los casos que
cita el artículo 24 de la Ley de 22 de
septiembre de 1922, y, además, cuan-
do votaren unánimes en minoría el
Presidente del Jurado provincial y los
Vocales representantes del Comercio
y de la Industria.

vengo Art. 6.° Quedan exentas de cual-
quier especie de investigación admi-
nistrativa las cuentas corrientes acree-
doras a la vista, de los clientes, que
se lleven por Bancos, banqueros o
Cajas de Ahorro.

Art. 4.0 La inclusión en el índi-
ce de una Empresa individual, pro-
ducirá los siguientes efectos :

Madrid, 29 de abril de »94'-T*
Secretario accidental, P. de Gorgoia-

Cuarta. Los Vocales del Jurado
de Utilidades y de los Jurados pro-
vinciales de Estimación percibirán,
en concepto de asistencias, por cada
sesión, la cantidad de 100 y 40 pese-
tas, respectivamente.

(O.—2.047)
a) La aplicación de la Tarifa ter-

cera de Utilidades desde el primer día
del año económico anterior al en que
se practique la inscripción en. el índi-
ce. En los casos de inscripción de ofi-
cio, actuará como determinante la fe-
cha en que el acuerdo adquiera firme-
za ; en los demás casos, la fecha del
parte de alta. Cuando se trate de ins-
cripciones de oficio, la aplicación de
la Tarifa tercera de Utilidades podrá
retrotraerse en el acuerdo por la Ad-

Delegación de Industria de la I»
vincia da Madrid

Art. y." Sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 23 de la Ley Re-
guladora de la Contribución sobre las
Utilidades de la riqueza mobiliaria,

texto refundido de 22 de septiembre
de 1922, cuando exista presunción
fundada de que los datos contables de
una Empresa individual sujeta a con-
tribuir por la Tarifa tercera de Utili-
dades, no se ajustan a la realidad de
sus hechos económicos, el avalúo de
las bases impositivas por dicha Tari-
fa será de la competencia del Jurado
de Utilidades en los casos en que así
lo acordare expresamente el Centro

Quinta. Se declara de aplicación a
las Sociedades y Comunidades de bie-
nes sujetas a la Tarifa tercera de Uti-
lidades lo dispuesto en el artículo
séptimo de esta Ley y en las Disposi-
ciones finales segunda, tercera y

Cumplidos los trámites reg'arnej
tarios en el expediente P«J^¿
don Francisco Jiménez Lrdamp

en solicitud de autorización i para
talar en su taller de carpinteri ¡J
canica una sierra de c»»**
para madera en rollo, V u , !
para molduras, comprend.de >j
grupo primero, aP<Y ta

n

0,° Orden 4
sificación establecida enja igJ

nisterialde 12 de septiembre

Sexta. En la Sección 14 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, capítulo II,
artículo 2.0, se consignará el siguien-
te crédito : «Grupo tercero, concepto
único.

—
Dirección General de Contri-

cuarta

ministración, pero nunca más allá de
primero de enero de mil novecientos
'cuarenta, ni del límite marcado por la
prescripción extintiva de la acción fis-
cal. La aplicación establecida por es-
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; Delegación de Industria ha

KUe!t0r¡7ar a don Francisco JiménezhUt nilfeta para instalar en su ta-

teaStería mecánica una sie-

í£ cinta de carro, para madera

í rnUo V
"na máquina para mol-

ras con arreglo a las condiciones
rr', en la norma undécima de la
HH Orden y a la especial de que

ftuesta en marcha deberá efectuar-

an el plazo máximo de dos meses,

Ltados a partir de la fecha de la

Lcación de esta resolución en el

EurrN Oficial de la provincia ;pa-
L el cual sin realizarla, se consi-

[rará anulada la presente autoriza-

demandado de las demás peticiones
de la demanda.— Se advierte al Se-
cretario del Juzgado Municipal deMoraleja de Matacabras, don MarianoSastre, que en lo sucesivo, en las no-
tificaciones de sentencia y cumpli-
miento de carta-órdenes de la Supe-
rioridad, se atenga a la estricta ob-
servancia de las prescripciones lega-
les. Por la incomparecencia ante esta
Audiencia del recurrido, don Marcia-
no Hernández López, notifíquese la
presente sentencia en los estrados del
Tribunal, y por medio de edictos, o
personalmente, si así lo solicitare.

Madrid, 24 de abril de 1941.
—

El
Oficial d e 1 T ribunal, Francisco
Castro.

contencioso-administrativo con. la Ad-
ministración sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de Ma-
drid, fecha 7 de febrero de 1941, que
denegó reposición del de 6 de diciem-
bre anterior, por el que se incluyó en
la plantilla del Cuerpo de Inspecto-
res investigadores de arbitrios a va-
rios funcionarios, sin. el requisito del
concurso-oposición (Secretaría del Li-
cenciado don Joaquín Garrigues y
Martínez).

(G. C-1.340)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador de los Tribunales don Ger-
mán Moreno, en nombre de la Com-
pañía Metropolitano de Madrid, se
ha interpuesto recurjso cjontencioso-

administrativo con la Administración
sobre revocación de acuerdo del De-
legado de Hacienda de esta Provin-
cia de 10 de marzo de 1941, que des-
estima la reclamación formulada por
la Compañía recurrente contra la Or-
denanza número 20 del Ayuntamien-
to de Chamartín. de la Rosa, forma-
da para el ejercicio de 1941, y exac-
ción de derechos por ocupación del
suelo, subsuelo y vuelo de la vía pú-
blica (Secretaría del Licenciado don
Alejandro Bustamante).

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados
efectosAsí por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Adolfo Ortiz Casado, Manuel
G. Alegre, Odón Colmenero, JoséCastelló.

.Madrid, 18
Oficial d e 1
Castro.

de abril de 1941
—El

Tribunal, Francisco

[Dios salvó a España y guarde á
I E. muchos años. (G. C .—1.247)

Madrid, 23 de abril de 1941.— El
Uniero Jefe (firmado).

(G. C—1.263)

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don José
María Castelló Madrid, Magistrado
de la Sala primera y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma hoy,
día de su fecha, de que certifico, yo,
el Secretario. —Madrid, 4 de abril de
1941.

—
Ante mí, Joaquín Salcedo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
udiencia Territorial

de Madrid
INSTANCIA

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados
efectos JUZGADO NUMERO 16

n, Fernando Boronat y González,
fficial de Sala, Letrado de la Au-
iencia Territorial de Madrid,

Madrid, 24 de abril de 1941.
—

El
Oficial d e 1 Tribunal, Francisco
Castro.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
Lo relacionado es cierto y concuer-

da bien y fielmente con su original,
al qué, en caso necesario, me remito.

ZAMIENTO

Certifico :' Que en los autos segui-
;por don Gabriel Pulido Miguel
itra don Marciano Hernández Ló-

(G. C —1-339) En autos de mayor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instan-
cia número dieciséis, de Madrid, a
instancia de don Manuel Albizu Liar-
te, contra don Antonio Pardo Pimen-
tel GamazOj como ejecutante, y don
Reglno Rodríguez Díaz y don Nico-
lás Saugar García, como ejecutados,
sobre tercería de mejor, derecho, se
ha dictado la siguiente

Y para que sirva de notificación en
forma al nombrado recurrido, don
Marciano Hernández López, extien-
do la presente certificación., que se
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia, que firmo y sello en Ma-
drid, a 22 de abril de 1941.

—
El Ofi-

cial de Sala (firmado).

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en. el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Ángel Gamboa Navarro, en repre-
sentación de don Marcial Gamboa
Sánchez Barcáiztegui, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración, sobre
revocación de acuerdo de la Junta Ad-
ministrativa de Madrid, dictado en. el
expediente número 79 del año 1935,
instruido por una falta de defrauda-

\ y «La Mutua de Seguros Agrí-
tas M. A. P. F. R. E.», sobre ac-
Ente del trabajo, se ha dictado por
Sala primera de lo Civil de esta

Ídiencia
Territorial, con fecha 4 de

corrientes, sentencia que compren-
entre otros, los particulares si- (G. C-1.344) (1—53)

íentes Providencia

Encabezamiento Juez, Sr. Carda Montero. Juzga-
do de primera instancia número die-ten la Villa de Madrid, a 4 de abril

1941.
—

En los autos que ante Nos
iden, en virtud de recurso de re-
ión, por el Juez de primera instan-
de Arévalo, y seguidos entre par-
lde la una, como demandante y
[urrente, don Gabriel Pulido Mi-
el, mayor de edad, casado, jorna-
b, vecino de Moraleja de Matacá-
is, que tiene designado domicilio
[a oír notificaciones en esta capi-
[; y de la otra, como demandados
recurridos, don Marciano Hernán-
e López, mayor de edad, labrador,

fado y de la propia vecindad, que
ha comparecido, y la Sociedad de
guros «Mutua de Seguros Agríco-
¡M. A. P. F. R. E.», domiciliada
Madrid, representada por el.Pro-

pdor don Federico Fontela de la
pz, sobre indemnización por acei-
te del trabajo ...

Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo :iséis. Madrid, cuatro de febrero de

mil novecientos cuarenta y uno. Por
presentado el anterior escrito, con laPara conocimiento de los que ten-

gart interés en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

se anuncia que por el Procurador de
los Tribunales don, Federico Dema e
Iturre, a nombre de la Cámara Ofi-
cial de la Propiedad Urbana de Ma-
drid, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuer-
do del Delegado de Hacienda de la
Provincia, fecha u de marzo de 1941,

relacionado con la aprobación de la
Ordenanza número 3, que regula los

derechos de expedición de los docu-
mentos de la Administración munici-
pal (Secretaría de don Joaquín Garn-
guez y Martínez).

Lo que, cumpliendo lo mandado,

se hace público a los indicados
efectosH

cion
Madrid, 22 de abril de 1941

Oficial de Sala, F. Boronat.
,—El

copia de escritura, documentos priva-
dos, recibos de contribución y copias
simples que se acompañan. Se tiene
por parte, en representación de don
Manuel Albizu Iriarte, al Procurador
don Wenceslao Mario Recuero, con

(G. C-1.338)

En. el recurso contencioso-adminis-
trativo número 36 del año 1927, pro-
cedente de la Secretaría del Licen-
ciado don Alejandro Bustamante, in-
terpuesto por don Luis Ballesteros
Escudero, don Manuel Nieto Carmo-
na, don Germán Marcos Gil, don
Alfonso Méndez Leonard, don. Ra-
món Blanco López, don Enrique Ce-
nador Soria, don Fernando Rodrí-
guez Morillas, don Antonio Olmeda
Almazá.n y don Víctor Velasco, con
la Administración, sobre modifica-
ción, de escalafón del personal admi-
nistrativo del Ensanche," se ha acor-

dado requerir a los demandantes para
que, en el término de diez días, com-
parezcan en el presente recurso y de-

signen domicilio en esta capital para
oír las sucesivas notificaciones, con
apercibimiento de que si no lo veri-
fican, se les tendrá por apartados y
desistidos del recurso que a su tiem-

po formularon.
Y siendo desconocido el domicilio

de los expresados recurrentes, y pata

su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, cumpliendo lo man-
dado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 7 de abril de 1941.—El
Oficial d e 1 Tribunal, Francisco
CastrcB

el que se entenderán las diligencias
sucesivas. Proveyendo a lo principal
de dicho escrito, se admite la deman-
da que a nombre de don Manuel Al-
bizu Iriarte se formula contra don
Antonio Pardo Pimentel y Gamazo,

como ejecutante, y contra don Nico-
lás Saugar García y don Regino Ro-
dríguez Díaz, o sus sucesores, o quie-

nes representen sus derechos, en su
caso, como ejecutados, sobre tercería
de preferente derecho al cobro de
veintisiete mil seiscientas ochenta y
dos pesetas y veintidós céntimos,
cuva demanda se sustanciará en pie-
za separada por los trámites estable-
cidos en la ley de Enjuiciamiento ci-
vil para el juicio declarativo de ma-
yor cuantía, y de ella se confiere tras-

lado a los demandados, para que com-
parezcan y contesten a la demanda
dentro del término de veinte días, a
contar desde la entrega de las copias
de la demanda y documentos, que ser-

Parte dispositiva
Fallamos

Madrid, 24 de abril de
Oficial cj^f^^bunaj
CastroB

1941.
—

El
Francisco

|¿ue declarando no haber lugar al
prso de revisión interpuesto, de-
nos confirmar y confirmamos en
Ps sus partes la sentencia dictada
f el Juez de primera instancia de
Falo, con fecha 14 de diciembre
[*934> por la que, estimando en
p 'a demanda deducida por el
Fro Gabriel Pulido' Miguel, con-
[el patrono Marciano Hernández
Pez» se condenó a éste, primero, a
? Pagué al actor las tres cuartas

del jornal de ocho pesetas, co-
ipondiente a los treinta primeros
5 dt* su incapacidad ; segundo, a
[le satisfaga las tres cuartas par-
del jornal de cinco pesetas corres-

ÍJientes a los siete días restantes
flue estuvo impedido ; tercero, a
abone diecisiéis pesetas setenta

timos como gastos farmacéuticos,
Marto, a que le abone doscientas
penta pesetas en concepto de asis-
Pa médica ;y se absolvió a dicho

(G. C—1.34O

Para conocimiento de los que ten-

gan, interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Procurador don Federico Dema eItu-

rre se ha interpuesto recurso conten-

cioso-administrativo a nombre de la
Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana de Madrid, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
señor Delegado de Hacienda de esta

provincia de 15 de marzo de 1941, re-

lacionado con la aprobación del au-
mento que ha experimentado la Or-
denanza que grava el servicio de Al-
cantarillas (Secretaría del Licenciado
don Joaquín Salcedo).

Lo que, cumpliendo lo mandado,

se hace público a los indicados-
efectos.

vira de emplazamiento para este jui-
cio y si no lo verifican ni se perso-
nan eñ autos, se tendrá aquélla por
contestada, siguiéndose el juicio en su
rebeldía.

—
Alprimer otrosí, extiénda-

se en los autos ejecutivos testimonio
del encabezamiento y súplica del an-(G. C—1.242)
terior escrito, y de esta providencia,

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en. el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Luis Magro Hernando, don Rafael
Muñoz Yusta y don Jesús Gutiérrez
Gascón . se ha interpuesto^^^J

a los fines del artículo 1.536 de la ley
de Enjuiciamiento civil. Al segundo
otrosí, por hecha la manifestación que
contiene ;y al otrosí, tercero, devuél-
vase el poder presentado, dejando tes-

timonio suficiente.— Lo manda y fir-
ma el señor Juez; doy fe.— Enriquerecurso
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Doroteo Berriatúa Gorroño y don García Gómez, mayores|Zj1
naturales y vecinos de \uljos de don Manuel y de /^'Mfa, se hace saber po? Zát f Jol
senté la solicitud delate!do la unión de los apeUidS
nos García y Funcasta en uL^lo sea que el primer apellido seílde «Garcia-Funcasta» y eI Ja '

apellido el materno, que^s ellmez; fundada tal petición P or wlicitantes en el deseo de llevar ,apellidos patennos los de su nJ
quien por su valer y su trabajo hbrillar ese apellido García-Funcaspor los que son conocidos públicaprofesionalmente los recurrentes • nsu referido padre usó tales apell'id
haciéndole notoriamente conocidotal hizo y sigue haciendo hoy en

'
apellidos del tío paterno, el íngen
ro industrial don Mateo García Fi
casta ;que el don Carlos y don IV
nuel siguieron las carreras de Meciña y de Ingeniero industrial, y <¿
tro de ellas continuaron llamando
por dicha unión de apellidos, por ]
que actualmente son conocidos de
tro de esas profesiones ,y que al {
cerse tal unión se evitarían multit
de errores y confusiones, que trat
de subsanar si .se les concede dic
autorización. Y con el fin de d
puedan presentar su oposición a ij
cha solicitud cuantos se crean con d
recho a ello, se les concede el ti
mino de tres meses, a contar deq
la publicación del presente edicto, i

G. Montero.— Ante m^DrJuanTr^
fanre. (Con rúbricas. )H

Condiciones
Juan Gómez Guevas, como propteta-
rios de la empresa «Maruchi, Bode-
gón Vasco», y con la cantidad con-
signada, hacer cumplido y entero pa-
go a don Ramón Herrera García de
las diez mil pesetas, importe de una
letra de cambio que le reclama, con
más el interés legal de dicha canti-
dad desde la fecha del protesto de la
letra, gastos de éste y costas, en to-

das cuyas responsabilidades expre-
samente condeno a los deudores, se-
ñores Berriatúa y Gómez, como pro-
pietarios de la emprdsa ¡(Maruchi,_
Bodegón Vasco».

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía del eje-
cutado don Juan Gómez Cuevas se
le notificará en .los estrados del Juz-
gado y por medio de edictos en 1a
forma prevenida en la Ley, si mo se
solicita la personal, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Felipe de Arín (ru-

bricado)B

Servirá de tipo para el primer cré-
dito reseñado" la cantidad de seis mil
pesetas ; para el segundo, la de mil
quinientas pesetas; para la primera
de las fincas descritas, la de tres mil
doscientas pesetas ;para la mitad pro-
indiviso de la segunda, la de quinien-

HY^ sirva de notificación y
;mplazamiento en forma legal a don
Nicolás Saugar García y don Regino
Rodríguez Díaz, o sus herederos le-
gítimos, si aquéllos hubieren falleci-
do, a los fines y por el término acor-
dados, expido la presente, que surti-

rá los efectos legales procedentes, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintisiete de febrero de mil
novecientos cuarenta y uno.

tas sesenta pesetas ;para el de la ter-

cera, la cantidad de quinientas pese-
tas ; para la cuarta jde dichas fincas,
la de treinta y dos mil setecientas pe-
setas, y para la mitad proindiviso de
la última, la de dos mil novecientas
pesetas, o sea un total de cuarenta
y siete mil trescientas sesenta pesetas,
en que ha sido tasado por el perito de-
signado al efecto.

El Secretario judicial,
P. S.

(Firmado.)
V." B.*

El Juez de primera instancia
(Firmado.) No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de re-
ferido tipo.(A.—1-1.714)

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de tan repetido tipo,
sin cuyo requisito no serán, admiti-
dos, advirtiéndose : -

JUZGADO NUMERO 2
que sirva de notificación a

ion Juan Gómez Cuevas, expido el
presente en Madrid, a .catorce de abril
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Felipe de Arín

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del número dos, de
esta capital, en los autos ejecutivos
instados por el Banco Popular de los
Previsores del Porvenir, representa-
do, por el Procurador don Rafael Ro-
dríguez Rodríguez, contra la heren-
cia yacente de don Joaquín Romero
y Ochoa y ad-cautelam, contra los
herederos futuros, sobre reclamación
de 45.792,08 pesetas, intereses, gas-
tos y costas, se sacan a la venta en
pública subasta, de nuevo, por prime-
ra vez, los siguientes bienes embar-
gados a la parte ejecutada :

Que mencionadas fincas se sacan a
subasta sin suplir previamente la fal-
ta de títulos de propiedad, a instan-
cia de la parte actora ;y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—1-1.7,15)

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de mayor cuantía se-
guidos a instancia de don José Car-
ner Galofre, doña Higinia Ibáñez
García-, doña Pilar, don Francisco,
don Julián y don Justo Sanz Ibáñez
y don José Fernández Cancela yMar-
tínez, contra don. Jacinto Pancorbo
Muñoz y don Alberto Dopazo y Se-
gade, sobre tercería de mejor derecho,
se ha dictado la siguiente

Dado en Madrid, a cinco de ab
de mil novecientos cuarenta y ui

El Secretario,
P. S.

(Firmado!

Madrid, veintiocho de abril de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,Créditos a favor del finado. V.° B."
Uno dimanante de la venta de la

casa de la plaza de Alcaudete, que
hizo don Joaquín Romero de Ochoa.

Otro que adeuda don Francisco Pa-
nadero Granados, por la venta que
hizo de la casa de la calle del Arroyo
el mencionado señor.

P. S,
Mario Moreno El Juez

(Firmado.)V.° B"
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
(A.-1-1.717

(A.—1-1.719)
Providencia JUZGADO NUMERO 9

Juez, señor Lozano.
—

Madrid, a
dieciocho de enero de mil novecien-
tos cuarenta y uno.

—... Hágase sa-
ber 'a los demandantes don José Car-
ner Galofre, doña Higinia Ibáñez Gar-
cía, doña Pilar, don Francisco Sáenz
Ibáñez, don Julián Sáenz Ibáñez, don
Justo Sáenz Ibáñez y don José Fer-
nández^Cancela Martínez, el falleci-
miento de su Procurador don Cele-
donio López Serranillos, para que,
dentro del término de ocho días, nom-
bren nuevo Procurador que les repre-
sente en estos autos, bajo apercibi-
miento, si no lo verifican, de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar.

—
Lo

mandó y firma su señoría, de que doy
fe.—Fermín Lozano. —

Ante mí, Li-
cenciado José Torres.

EDICTOAmbas casas están situadas en Al-
caudete (Jaén).

JUZGADO NUMERO 5 En virtud de providencia dicta
por el señor Juez de primera insta
cia número nueve, de esta capital,
autos de procedimiento especial hit
tecario que sigue el Procurador d
Fernando Pinto, en nombre de do
Evelia Selles Rivas, contra doña I
ría del Rosario Páramo Barranco, í

bre pago de cantidad, se saca a:

venta en pública y tercera subas 1

y sin sujeción a tipo, la finca

Fincas sitas en el término municipal
EDICTO

de Alcaudete (Jaén) Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco de esta capital, y
en los autos seguidos entre partes,
que se dirán, se ha dictado la si-

Un cortijo, casa de teja, con dieci-
séis fanegas un celemín .y dos cuar-
tillos, de inferior calidad, equivalen-
tes a siete hectáreas veintisiete áreas
veinte centiáreas y tres centímetros,
situado en el sitio llamado Chorrade-
ro, o también Presa Milana, en Al-
caudete. Esta finca fué inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá
la Real, al tomo 212, folio 144, finca
número 12.475.

guíente

Senten cia

En Madrid, a tres de abril de mil
novecientos cuarenta y uno.

—
El se-

ñor don Felipe de Arín Dorronsoro,
Juez de primera instancia número cin-
co de esta capital, habiendo visto los
presentes autos ejecutivos, promovi-
dos por don Ramón Herrera García,
mayor de edad, casado, empresario y
de esta vecindad, representado por
el Procurador don Santos de Ganda-
rillas y dirigido por el Letrado don
Ernesto Panero Gil, contra don Juan
Gómez Cuevas, mayor de edad, viu-
do, industrial y de la misma vecin-
dad, que está declarado en rebeldía
y representado por los estrados del
Juzgado, y don Doroteo Berriatúa
Gorroño, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, represen-
tado por e! Procurador don Saturni-
no López Olmo, bajo la dirección del,
Letrado don Julio Aragón, ambos co-
mo propietarios de la empresa «Ma-
ruchi, Bodegón Vasco», sobre recla-
mación de diez mil pesetas, intereses
y costas,

guíente
Un solar, situado en término na

nicipal de Vallecas v al sitio del
minado Las Erillas y Arroyo, c

baja del Olivar. Linda por el Nal
en toda su longitud, con la linea

tranvía de vapor de Madrid a \ al

cas, por una curva saliente que t«

un desarrollo de cincuenta y dos n

tros y cinco centímetros ;por el «

con la misma línea del tranvía
una recta que mide trece metros
cuarenta centímetros; al bur,

recta, que mide cincuenta y un

tros y treinta y cinco centímetros,

al Oeste, con otra recta, que

trece metros y cuarenta centunetj
lindando también antes las tres

mas líneas con propiedad de ao

colas Casabella y Vinar*»1;Íf
actualidad linda aich° s

o del trt
Norte y Este, con la
vía de Madrid a Vallecas; Mj**
con el arroyo que baja «e ,)e 1
Oeste, con el enlace de "ja e J
mada María Benita, be

• ,
n0l

vado en el barrio conoc de. po J
bre de Nueva Numanca ) <*£ 1
extensión superficial' « doSi e<É
seiscientos ocho pies

valentes a setecientos cu

Segundo. La mitad proindiviso de
una casa cortijo, de teja, al sitio del
Chorradero, en el tomo 102, folio 4,
finca número 6.992. Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, a fin. de que
sirva de notificación en forma a los
interesados que se expresan en la pro-
videncia transcrita, expido la presen-
te cédula en Madrid, a veinticuatro
de enera de -mil novecientos cuarenta
y uno.

. Tercero. La mitad proindiviso de
un haza en el sitio Barranco del Vi-
ruelo o Vega, de cabida dos fanegas
y seis celemines, equivalentes a seten-
ta y siete áreas y setenta y tres cen-
tiáreas, inscrita en el Registro al to-
mo 233, folio 71, finca núm. 9.992.

Cuarto. Casa marcada con el nú-
mero siete, en la plaza pública de Al-

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—1-1.7 16)caudete, en el tomo 69, folio 192, fin-
ca número 5.414 triplicado ;y
| p̂roindiviso de
la casa número trece duplicado en la
calle de los Hoyos, de Alcaudete, en
el tomo 140, folio 249 vuelto, finca
número 8.487.

Quinto
JUZGADO NUMERO 17

edicto

En virtud de providencia dictada
por e! señor Juez de primera instan*
cia número diecisiete, de esta capi-
tal, en el expediente sobre unión de
apellidos promovido por el Procura-
dor señor Gutiérrez Barbudo, en
nombre y representación de doña
Consuelo, don Manuel y don Carlos

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dos, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día nueve de junio próxi-
mo, a las doce horas, bajo las si-

Fallo

Que desestimando la oposición for-
mulada por don Doroteo Berriatúa
Gorroño, debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despacha-
da en estos autos contra dicho dongruientes
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tro« cuadrados. Inscrita en el Re-

K de Alcalá de Henares al folio

l'S ntos cinco del tomo sesenta y

afinca número tres mil doscientos
W%n,wve inscripción sexta.

%n
acuvo remate se ha señalado

L día siete de junio próximo, a las

Le de la mañana, en la Sala ati-

Encia de dicho Juzgado, sito en la

&del General Castaños, numero
L;advirtiéndose:

"

F'Oue para tomar parte en la subas-

deberán consignar los hcitadores

Lviamente la suma de dos mil dos-

•kntas cincuenta pesetas, diez por
•
ent0 del tipo de la segunda subas-
t \u25a0 que se admitirá cualquier postu-

ra 'que se hiciere,_pero si fuese infe-

rior a la suma de veinticinco mil qui-

nientas pesetas, tipo de dicha segun-

ia subasta, con suspensión de la
¡probación del remate, habrá de dar-
le cumplimiento a lo que dispone la
U duodécima del artículo ciento
reinta y uno de la ley Hipotecaria ;

¡ue los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
¡uarta de dicha disposición legal, es-
¿n de manifiesto en Secretaría ; que
¡e entenderá que todo licitador acep-

\ como bastante la titulación, y que
as cargas o gravámenes anteriores y
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Martínez Caso (Encarnación), de

creinta y seis años de edad, casada
sus labores, hija de Pedro y de Do-
lores, natural de Cartagena (Murcia)
y Eugenio Castelló Teruelo, cuyas
demás circunstancias se descono-cen, ambos domiciliados últimamen-
te en lacalle del Rosario, número 5
de esta capital, procesados en suma-
rio instruido por el delito de hurto,
bajo el número 35, de 1941, compa-
recerán dentro del término de diez
días ante el Tuzgado de instrucción
número 3, de esta capital, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarles el auto de su pro-
cesamiento, recibirles declaración
indagatoria y ser reducidos a pri-
sión, que les ha sido decretada por
auto dictado en el día de hoy.

edadr soltero, tapicero, con domicilio
últimamente en la calle de Fernández
de la Hoz, núm. 15, procesado en
causa por hurto, instruida con el nú-
mero 62 de 1939, por el Juzgado de
instrucción número 17, de esta capi-
tal, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante dicho Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número 1, Secretaría de don JuanConte-Lacoste y Aragó, al objeto de
ser reducido a prisión decretada por
auto de la Superioridad, fecha 13 de
los corrientes, en, méritos del suma-
rio aludido.

proveído de este día expedir la pre-
sente, a fin de que, en el término de
diez días, comparezca ante el mismo,
al objeto de serle notificado el auto
de procesamiento y llevar a efecto su
prisión.

(B.-4.872)
485

Thomas Espinosa (iLuis), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión panadero, de veintinueve años,
hijo de ;Luis y María, domiciliado
últimamente en la calle de Ercilla,
número 12, segundo A, procesado
por el delito de'hurto en causa nú-
mero 63, de 1939, comparecerá en
término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción número 10, sito
en General Castaños, número 1, con
objeto de constituirse én prisión que
se le .tiene decretada en la menciona-

(B.—4.909)
480

Haurie González (Luis), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, pro-
cesado por robo en causa núm. 221 de
1940, comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado de instruc-
ción número 10, sito en General Cas-
taños, número 1, con objeto de pres-
tar declaración en la causa mencio-
nada y constituirse en prisión.

-4.860) da causa
475 —4-974)

Martino Vilasaló (José María), na-
tural de Barcelona, de estado viudo,
profesión empleado, de treinta y un
años, hijo de Marcelino y de Luisa,
domiciliado últimamente en Alonso
Cano, número 58, procesado por
hurto, en causa número 71, de 1940,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del señor Cortés
García, como preso comunicado.

486
Zamorano Córdoba (Pedro), natu-

ral de Torre de Esteban Hambrán,
de estado soltero, profesión mecanó-
grafo, de dieciocho años, rujo de Pe-
dro y Prudencia, domiciliado última-
mente en el paseo de las Acacias, nú-
mero 13, segundo L, procesado por
el delito de hurto en causa 63, de
1939, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
número 10, sito en General Castaños,
número 1, con objeto de constituirse
en prisión que le ha sido' decretada

(B.-4.896)

Rodríguez Fernández (José Vicen-
te), natural de Orense, de treinta y
seis años de edad, hijo de Camilo y de
Vicenta, de estado soltero, de profe-
sión del comercio, domiciliado últi-
mamente en Orense, en la calle del
Generalísimo Franco, núm. 45, pro-
cesado en sumario instruido por el
delito de estafa, bajo el número 130
de 1940, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción, número 3, de esta capital,
Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por au-
to dictado por la Sección segunda de
la Excma. Audiencia en 30 de enero
último.

481

bs preferentes, si los hubiere, al cré-
pto del actor, continuarán subsisten-
fes, entendiéndose que el rematante
bs acepta y queda^ subrogado en la
esponsabilidad de* los mismos, sin
lestinarse a su extinción el precio del

(B.-4.866)
476

Gutiérrez Rodríguez (María de los
Dolores Modesta),» de treinta y tres
años de edad, natural de Valladolid,
hija de Antonio y de Patricia, de
estado viuda, .sus labores, domici-
liada^ últimamente en. la ronda de
Segovia, número 25, procesada en
sumario seguido bajo el número 193,
de 1940, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de esta capi-
tal, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducida a
prisión, que le ha sido decretada por
auto dictado por la Sección segunda
de la Excelentísima Audiencia, con
fecha 14 de enero último.

en la mencionada causa
(B.-4.975)

femate 4«7
Y para su publicación en el Bole-

an Oficial de esta provincia, se fir-
Valero Prieto (Vicente), de treinta

años, soltero, hijo de Antonio y Ju-
liana, natural de Carabanchel Bajo,
domiciliado en la Carretera de Ara-
gón, número 90; José Olmedo Gon-
zález, de veinte años, soltero, tejero,
natural de Getafe, domiciliado últi-
mamente en Federico Redondo, nú-
mero 10, y Donato Gómez Cuadrado,
de veintiún años, soltero, vaquero,
natural de Leganés, hijode Domingo
y María, domiciliado últimamenteen
Antonio López, número 15J

ha el presente en Madrid, a veinti-
po de abril de mil novecientos cua-
ima v uno.

El Secretario,
Francisco de P. Rives (B.—4.924)

V.°B.°
El Juezfirmado.)

482
Castedo Dacal (Josefa), natural de

Madrid, de estado soltera, sirviente,
de veintiún años, hija de Ramón y
Elena, domiciliada últimamente en
Tetuán de las Victorias, avenida del
Generalísimo, núm. 23, penada en
causa por hurto número 65 de 1939,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 15, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso se-
gundo, con el fin de hacer efectiva la
indemnización de 91 pesetas a que fué
condenada en la causa expresada.

(A.—1-1.718)

cuyos

REQUISITORIAS (B.—4.845)
477

paraderos actuales se ignoran, com-
parecerán, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 6, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1

(Secretaría vacante), al objeto de
constituirse en prisión qué les ha sido
decretada en el sumario que se les si-

ajo apercibimiento de ser declarados
¿rebeldes y de incurrir en las demás
Responsabilidades legales, de no
¡presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
\dia de. la publicación del anuncio
fn este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
fes cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
\ Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
:
c¡0)i de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la Ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
}o militar de Marina'.

García (Juan), domiciliado última-
mente enMadrid, procesado por hur-
to, en sumario número 56, de 1941,
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 19, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, bajo aper-
cibimento de ser declarado rebelde
si no lo verifica y de incurrir en las
demás responsabilidades legales.

gue por delito de hurto

,—4.892)
(B.—4-977)

483
488

Torres (Pedro), conocido por «el Ortega Mesa (Ángel), natural de
Peraleda de la Mata (Cáceres), hijo
de Fausto y Francisca, de diecinue-

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades de la Nación
y agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquél, poniéndole a disposi-
ción de este Juzgado, en la Cárcel
correspondiente de Capital, con
arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 512 y 838 de mencionada Ley, y
cuyos diez días se contarán a partir
desde la publicación de la presente
requisitoria en los periódicos ofi-
cialesH

Perico», cuyas demás circunstancias
y domicilio se desconocen, que el día
8 de septiembre de 1040 acompañaba
a Luisa Segovia Guadaño y Teodora
López Rodríguez, cuando ésta, en
unión de Juan José Gómez Muñoz,

alias «el Limpia», transportaba por
la Ciudad Universitaria sacos conte-
niendo libros, objeto de sustracción,

y cuvos sacos abandonaron al ser vis-
tos por la Autoridad, a fin de que,
dentro del término de cinco días,
contados desde la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante el Juzgado de

ve años, casado, mecánico, domicilia-
do en la calle de Jaime el Conquis-
tador, número 21, procesado en cau-
sa seguida con el numero 234, d
1940, por 'hurto, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción número 8 (Secre-
taría de don José Torres Santos), al
objeto de notificarle el auto dictado
por la Sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial, fecha 24.de marzo úl-
timo, que decreta su prisión, y lle-

473
¡J eña Llopis (Antonio), cuyas de-
Fs circunstancias se desconocen,
Proiciliado últimamente en la calle
F fortaleza, número 65; yManuel
PPez Aragón, del que igualmente
F aescouocen sus demás circuns-
R^as, procesados en sumario se-

b lQiPi°r estaf as,bajo el número 95,
L f*L comoarecerán dentro del
[".uno de diez días ante el Juzgado
Finstrucción número 3. de Ma-
P«. Secretaría de don Pedro Pérez
Eo ?' COn el fin'de notificarles el
(cía

UProcesamiento, recibirles
g-wración indagatoria y ser redu-
E"b a prisión, que les fué decre-
nPor auto dictado en 18 de febre-
Pasado.

(B.-4.818)
478

Gutiérrez Romero (Antonio), cuyos
demás antecedentes no constan,, pro-
cesado por estafa en causa número
195, de 1940, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaría del
Licenciado don Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—4-947)

instruoción numero 7 1 prestar de-
(B.-4.984)

claración' en el sumario numero 320 Guillen Alvarez (Antonio), proce-
sado por estafa en sumario número
139 del año corriente, comparecerá en
término de diez días ante el Juezde
instrucción número io^itoer|^^B
lie del General CasB

489

de 1940, por hurto
B.-4.871)

484
Rodríguez SuárezíL^iriqueta

añosM
1 ca-

do-
micilio lo fué en la calle de Postas,

números 15 y 17, procesada eneUu-
mario oue ante el Juzgado dfl

numero
para recibirle indag itoria y consti-

uirle en prisión
4.964)

instruc-

Rodríguez Castro (Manuel), natu-
ral de Madrid, hijo de Antonio y de
Purficación, de veintiséis años de

479
ción número 20, de esta capital, se

instruye por aborto, con el num. 354
del pasado año, se ha acordado, por

Gil Sánchez (Felipe), hijo de Juan
y Rosario, de veintiséis años, solte-

4QO

(B.—4.861)
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profesión sirviente de trlT""^"155^
tro años, hija de Jorge Í2? yz4domiciliada últimamente «,

gen3

de instrucción número 4 Secreí 1del Licenciado don Ricardo SGarcía, para ser reducida a prfstó
decretada en dicha causa, en ía¿ácel de esta capital, como prel cmumeada. v a c<

ro, cerrajero, natural de Madrid, y
que vivió en la travesía de San Lo-
renzo, número 5, comparecerá en el
término de diez días, contados a par-
tir de la publicación de esta requisi-
toria en los periódicos oficiales, en este
Juzgado de instrucción número 9» si-
to en la calle del General Castaños,

número i,con el fin de ser reducido a

prisión en el sumario número seguí

prisión en el sumario seguido en este
Juzgado con el número 8, de 1940.
J & (B.—4.97O

servicio de Inspección de la estación
del Norte, domiciliado últimamente
en la calle de San Vicente, núm. 69,
procesado en sumario seguido por

el delito de robo, bajo el num. Id4,

de 1941, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzga-

do de instrucción número 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en el día

hovB

Gutiérrez Arias (Francisca), de
veintidós años de edad, de estado
soltera, de profesión sirviente, do-
miciliada últimamente en Madrid,
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de los de esta Capi
tal, sito en en la calle del General
Castaños, número 1, como procesa-
da en el sumario número 180 de
1940, por delito de hurto, con el fin
de serle notificado elauto de su pro-
cesamiento y llevarse a efecto su
prisión. (B.-5.013)

503

502

509
(B
-

5^
Alvarez Torres (Pablo), alias «el

Mellizo»,natural de Talavera de la
Reina, hijo de Alejandro yManuela
de treinta y cinco años, cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen,,
procesado en causa seguida con el
número 139, de 1941, por robo, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado dé instrucción
número 8, Secretaría de don José
Torres Santos, al objeto de notifi-
carle el auto que le declara procesa-
do y decreta su prisión, yllevar ésta

491

(B.—5.027)
496

Segovia Tahuada (Justo) natujdeBalisaíSegoviaj.VdeJuínl
Anacleta, de cincuenta y tres añrJsoltero, obrero; Azcano Suárd(Luis), natural eje Gijón (Asturia!
hijo de Manuel yNieves, de cuard
ta y tres años, casado, rotulista |
Martín Bartolomé (Juan), naturaldOrejana (Segovia), de cincuedaños, hijo de Manuel y Valentid
viudo, cerrajero, comparecerán!
término de diez días, en el sumar]
72, de 1939, por hurto, y Juzgado^
instrucción 6, de Madrid.

(B.-5.097V
510

Duque García (Ángel), casado
con Juliana. Cabo, con domicilio en
Villaverde Alto, calle de la Iglesia,
números 14 y 16, cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro del
término de diez días, ante elJuzga-
do de instrucción númeío 7, de Ma-
drid, para notificarle y llevar a efec-
to el auto de procesamiento y pri-
sión, dictado en el sumario nú-
mero 345, de 1940, por estafa,

(B.—5.026)

Lado Rodríguez (Rafael), vecino
últimamente de Barcelona, procesa-
do en sumario por hurto 242 de 1940,
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
ñ de Madrid.

(B—5.011)
504

Por la presente, que se expida en
virtud de lo acordado por el Juz-
gado de instrucción número 5, de
Madrid, antes del distrito del Con-
greso, en elsumario número 729, de
1932, por robo, se cancela la requisi-
toria de fecha 8 de juliode 1932, por
la que se llamaba a la procesada en
dicho sumario, Tomasa Royo Gil,
natural de Calcena (Zaragoza), hija
de Esteban y Bibiana, nacida en
mayo de 1901, y que fué publicada
en la Gaceta de Madrid, de 20 de
juliode 1932, y Boletín Oficial de
esta provincia, de 5 de septiembre

añoH

a efecto
(B.-4.999)

492 497
López Humanes (Tacinto), natural

de Torrijos (Toledo), de diecisiete
años, soltero, calefactor, cuyo últi-
mo domicilio lo tuvo en lacalle de
Alvarez de Castro, número 25, pro-
cesado en sumario seguido con el
número 31, dé 1939, por robo, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 11, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis Moliner,con el fin
de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión, y recibirle decla-
ración indagatoriaB

García Medina (Manuel), de vein-

titrés años de edad, natural de Ma-
drid, hijo de Francisco y Vicenta,
soltero, mecánico electricista, do-
miciliado últimamente en la calle
de Murcia, número 24, primero bis,
de esta Capital, cuyo actual parade-
ro se desconoce, procesado por es-
tafa, en causa número 47, de 1941,
tramitada ante el Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

GuillénFGarrolo (Arturo), naturj
de Madrid, de estado soltero, proa
sión jornalero, de diecisiete afld
hijo de Arturo y Guadalupe, domiq
liado últimamente en Canillas, arrj
yo Abroñigal, 56, procesado pi
robo, en sumario 29-941, compaij
cera en término de diez días ante]
Juzgado de instrucción número 1
de esta capital, como comprendió
en el caso primero del artículo 8í
de la ley de Enjuiciamiento Q
minal.

(B.—5.033)
505

López Luzzatti (José Ramón), na-
tural de Alcalá de Henares (Madrid),
hijo de Jovino y de Teresa, con do-
micilio en la calle de San Bernardo,
número 1, piso principal, de esta
capital, procesado en sumarió ins-
truido per delito de estafa, bajo el
número 416, de 1940, comparecerá
dentro del término dé diez días ante
el Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por
auto dictado por laSección segunda
déla Excelentísima Audiencia, en 24
de marzo último.

(B.-5.000) (B.—5.109)
511493 \u25a0 (B—5.065)

498 ,López Rodríguez (Tose), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle del
Amparo, núm. 67, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 2,
Secretaría del señor Yáñez, a res-
ponder de los cargos que le resultan
en sumario que se le instruye con
el número 128, de 1941, por hurto.

(B.—5.007)

Aranguena de la Pez (Alfonsc
natural de Madrid, hijo de Alfoní
y de María, de diecinueve años <
edad, soltero, estudiante, domicili
do últimamente en la calle de Fue
carral, número 16, siendo sus seB
personales: estatura alta, pelo yoj
negros, nariz puntiaguda, color d
rostro moreno, procesado en caá
por hurto número 51, de 1941, coi

parecerá dentro del término de di
días ante el Juzgado de instruccK
número 2, Secretaría de don Ant
nio Yáñez Arroyo, para notificar
el auto dictado con esta fecha a
cretando su prisión, yllevar a elec
lamisma, en la Cárcel respectiva.

(B.—5.1101

""
Moreno Robledo (Tose), natural de

Madrid, hijo de luán de Dios y Ni-
colasa, casado, empleado, de treinta
y dos años, vecino últimamente de
ésta, procesado en sumario 31, de
1940, del Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, comparecerá ante elmis-
mo, en término de diez días.

(B.—5.070)
499

494 López Munguía (Valentín), cono-
cido por Nicolás, de veintitrés años,
soltero, solador, natural de Caraban-
chel Bajo, hijo de Tose y Sandalia,
procesado en sumario 31, de 1940,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción 6, de
Madrid.

Tercero Pinillos (Felipe), natural
de Madrid, de veinte años de edad,
hijo de José y de Juana, de profe-
sión dependiente, de esta vecindad,
domiciliado últimemente en la calle
Galileo, número 35, procesado por
delito de estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción número 12, de
esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, con el fin
de serle notificado el auto de su
procesamiento, dictado en el suma-
rio número 84, de 1941, por delito
de estafa.

(B.—5.083)
506

Morlanes Cereijo (Manuel Carlos),
natural de Madrid, hijo de'Marce-
liano y de Manuela, de diecisiete
años de edad en el año 1933, solte-
ro, de profesión tapicero, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se igno-
ran, procesado en sumario instruido
por el delito de robo, bajo el núme-
ro 88, de 1933, comparecerá dentro
del término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción número 3, de
Madrid, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado por la Sec-
ción segunda de la Excelentísima
.Audiencia de esta capital, en 28 de
marzo del corriente año.

512
(B.-5.069)

500
Sanz Pastor (María), de unos va

tídósaños de edad, hija de Rutw
natural de Valladolid. sirviente, o
yas demás circunstancias personal

se desconocen, procesada por riur

en sumario número ódü, ae i

comparecerá dentro del termino <

diez días ante este Juzgado de n

trucción número 5, sito en laca

del General Castaños, "^^M

Novoa García (José), natural de
Chantada (Lugo), de estado soltero,
profesión cocinero, de treinta y cin-
co años, hijode Francisco y de Fran-
cisca, domiciliado últimamente en la
ribera de Curtidores, 8, procesado
por estafa, en causa número 333, de
1933, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 14, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso

B.—5 012)
494 (bis)

Alvarez Lozano (Ángel), natural
de Minas de Horcajo (Ciudad Real),
de estado soltero, profesión pelu-
quero, de veintinueve años, hijo de
Ángel y de María, sin domicilio,
procesado por estafa en causa nú-
mero 134, de 1941, comparecerá en
término de diez días ante elTuzgado
de instrucción número 4, Secretaría
del Licenciado don Ricardo Gómez
García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta capital, como preso co-
municado.

5.11->

513 J
Zamora Navarro (Francisco n

de Tiburcio y de Ana so.Itero jo

tanero, que nació en Madrid el

enero de 1924, con domicilio e

calle de Alvarado, numero ,
/,^

paradero se desconoce, cornp.

rá dentro del término de di« g
ante el Juzgado nurne /,

drid, a fin de notificarle >
efecto elauto de prisión, dic

el ramo correspondiente
rio que contra el mismo s
hurto, con el número l^j!*

comunicado —5.010) (B.—5.084)
507501

Ramírez Martínez (Francisco), na-
tural de Alicante, estado casado,
profesión albañil, de cincuenta años,
hijo de Miguel y de Josefa, domici-
liado últimamente en paseo de las
Delicias, 53, y Arriaza, 12, proce-
sado por falsedad y estafa, en causa
número 231, de 1933, comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 18,
de esta capital, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.-5.061)

Por la presente se cancela y deja
sin efecto la requisitoria del 4 de
octubre último, por la que se lla-
maba al procesado Tose García Ju-
gueras, por virtud del sumario 130,
de 1939, instruido ante este Tuzgado
de instrucción número 20, de esta
capital, toda vez que ha sido llevada
a efecto la prisión del mismo.(B.-5.041)

49": (B.-5.034)
508 514 .. de ¿

Alemán Pujalte tt^¿ h$aadé]
tonio y de María, casado,^

González Lorenzo (Rogelio), de
veinticuatro años de edad, de pro-
fesión empleado en la oficina del

Camarero Pardo (Créscencia), na-
tural de Burgos, de estado soltera,



,nació en Aspe (Alicante), el

96 de enero de 1915, y tenía su
¡¿cilio en Madrid, calle de Eus-
nio Rodríquez, numero 3, bajo,
nnarecerá dentro del término de
7 días ante el Tuzgado de ins-

cción número 7, a fin de notifi-
\e y llevar a efecto el auto de
«ion dictado en el ramo corres-

idiente del sumario que contra
cierno se sigue por estafa, con e¡

Tuzgado de instrucción número 14para ser reducido a prisión, decre-tada en dicha causa, en la Cárcel deesta capital, como preso comuni-cado.

521 número 1,a responder a los cargos
que le resultan en el sumario nú-
mero 212, de 1941, sobre aborto pro-
vocado y muerte, en~ cuyo sumario
se ha decretado v su prisión, .y se
manda llamarlo por requisitorias,
como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

SuárezDíaz (Emiliano), natural de
Yébenes (Toledo),, estado soltero,
profesión camarero, de veintiocho
años, hijo de Pablo y de Flora, do-
miciliado últimamente en la calle de
Canillas, ignorándose el número,
procesado' por estafa, en causa nú-
mero 122, de 1941, comparecerá en
el término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción número 18, para
ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.-5.104)
518

Martines García (Concepción),
domiciliada últimamente en la calle
de Maudes, número 7, tercero iz-
quierda, procesada por hurto, encausa número 86, de 1941, compa-
recerá en el término de diez días
ante el Tuzgado de instrucción nú-
mero 15, de Madrid, para prestar
declaración, serle notificado el auto
de procesamiento y reducirla a pri-
sión, en causa número 86, del 1941,
por hurto.

(B.-5.139)

(B.—5.119)
515 JUZGADOS MILITARES

Matas 'Mosa (Jacinto), natural de
ira (Granada), de estado soltero,
Sesión peón, de veinticinco años,
b de María, domiciliado ultima-
nte en la calle del Tribulete, nu-
lo 10, principal, número 4, pro-

sado por robo, en causa núm. 122,
Í1939, comparecerá en el término
diez días ante el Tuzgado de ins-
icción número 15, de esta Capi-
; con objeto de notificarle el auto
f procesamiento y reducirle a
felón.

(B
522

-5.137)

Seca Fernández (Luz), natural de
Sotillo de Cifuentes (Guadalajara),
de treinta y seis años, hija de Felipe
y de Antonia, domiciliada última-
mente en la calle de Archena, 37
(Ventas), procesada por estafa, en
causa número 122, de 1941, compa-
recerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18

Por el presente se cita y emplaza
a Mariano Plaza Rueda, de veintidós
años de edad, natural de Madrid, de
estado casado, estudiante, hijo de Ga-
bino y de Valentina, y que tuvo su
domicilio en la calle de Molinos de
Viento, inúmero 24, para que compa-
rezca ante este Juzgado Militar Even-
tual número 18, sito en Piamonte,
número 2, segundo piso, sala 40, en
el plazo de diez días a partir de la
publicación de la presente, a efectos
de notificación.

(B.-
519

-5.101)

Martínez García (Luis), natural
de Santander, soltero, de diecisiete
años, hijo de José y de Francisca,
domiciliado últimamente en la calle
del Amparo, número 33, procesado
por robo, en causa número 41, de
1939, comparecerá en el'término de
diez días ante el Juzgad' > de instruc-
ción número 15, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión,
decretada en causa número 41, de
1939, por robo.

(B.-5.136)
523(B.—5.116)

516
'or la presente se cancela y deja
efecto la anterior requisitoria,

Ha que se llamaba a Agustín Bo-
fvida Villarroya, de veintiocho
ps, hijO'de José y María, natural
Barcelona, por consecuencia de
nario seguido contra el mismo
elJuzgado de instrucción núme-
¡14, por estafa, con elnúmero 352,
1910.

Rico Bartolomé (Luis), de treinta
y un años de edad, casado, natural
de La Coruña, hijo de Luis y de
Concepción, jornalero, domiciliado
en la calle de Hermosilla, 61 (hotel),
comparecerá dentro del término de
diez días ante elJuzgado de instruc-
ción número 2, Secretaría de don
Antonio Yáñez, a responder de los
cargos le resultan en el sumario
seguido en dicho Juzgado con el nú-
mero 156, de 1941, por hurto.

Madrid, 12 de abril de 1941
Comandante Juez instructor,
Arroyo Aparicio.

—El
José

. (B.-5.100)
520 (G. C -5-192

Albero Pérez (Vicente), natural
de Viar (Alicante), soltero,estudian-
te, de dieciocho años, hijo de Vi-
cente y de Encarnación, domicilia-
do últimamente en la calle de Aya-
la, número 93, entresuelo A,proce-
sado por hurto, en causa número
229, de 1940, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 14, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

JUZGADO EVENTUAL NUM. n

(B.—5.103)
517

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Militar Eventual número u, si-
to en Madrid, calle de Piamonte, nú-
mero 2, tercero, a Manuel j.ménez
Junquera, de treinta y dos años, ca-
sado, hijo de Manuel y María, natu-

ral de Málaga, sargento del Ejército,
a fin de recibirle la oportuna decla-
ración ;bajo apercibimiento que de
mo hacerlo en el plazo de setenta y

(B.—5.131)
524Moreno Moneo (Pedro), natural

fearo (Logroño), de estado sol-
p, profesión relojero, de treinta
tinco años, hijo de Ricardo y de
totea, domiciliado últimamente
lia calle de Mira- el Sol, núme-
p, procesado por estafa, en cau-
púmero 386, de 1940, compare-
[á en término de diez días ante el

Macías Sanz (Román), de sesenta
y tres años, casado, médico, vecino
de esta capital, calle de Hortaleza,
108, y Víctor Hugo, 1, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en
término de diez días ante elJuzgado
de instrucción número 21, de esta
capital, calle del General Castaños,-5.141)

Comisión Gestora Sesión de 30 de enero de 1941

vigente Presupuesto, y -cuyo importe ascendería a la cantidad apro-
ximada de 7.000 pesetas, efectuando su montaje en una camioneta
propiedad de la Corporación que se les facilitará a tales efectos, con
el fin de solucionar, en lo posible, el problema de escasez de gaso-

lina mientras duren las actuales circunstancias.

*>, 2.500, 850, 425 y 2.000 pesetas le fueron expedidos, a jus-
:ar.

142- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
ites, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos de
Corporación, acreditando la inversión dada a los libramientos nu-
ros 5.409, 5.642, 5.733, 5.734, 5.823, 5.867 y 5-759, de 1940, un-
tantes, respectivamente, 20.000, 20.000, 12.500, 20.000,* 20.000,

poo y 20.000 pesetas.

128. Declarar de abono a don Manuel Alonso Rivera, Con-

serje de la Plaza de Toros de esta capital, la cantidad de tres pesetas

diarias en equivalencia del carbón para calefacción de su domicilio
durante los meses de octubre del pasado año a marzo del ano co-

rriente satisfaciéndose el total importe de 546 pesetas por mitades,-

con cargo, la primera, al capítulo I,artículo 2.°, partida «Para pago

de obligaciones, procedentes de Presupuestos ya liquidados, no com-
prendidos en ((Resultas», etc.», y la segunda, a «Alumbrado, cale-
facción, etc.»,-del Hospital Provincial, ambos conceptos del vigente

resupues o^^ cQnste en acta e
,

agra decim!ento de la Corpora-

ción a la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista y

de las T O N S por la solicitud demostrada en el día de .Noche-

buena con íos acogidos de los Establecimientos dependientes de este

Organismo ¡jg^^m fa mMxUn de la Comisión
Gestora'por el donativo con que el Colegio Oficial de Aparejadores
He Madrid ha favorecido a los niños de la Inclusa,
de Madrid na^i^ d agradecimiento de la Corpora-

ción al Ayuntamiento de Madrid por el importante donativo de ro-

pas y otros objetos con destino a la Casa de Maternidad dependiente

de es. Orgasmo pravmaal.
_

nue celebre sus sesiones la Comisión Gestora.que ceieore s
ta de

,
Excnio. Sr. Presidente en func.o-

133. Aceptar propuesu
rec ogiendo el sentir unán.me

nes, Vicepresidente de la Corporac km , 1 b
ni¡r;tar de la Su-

de ía Exorna. Comisión Gestora , en ehjüdo¿^^fa
la

favor
perioridad una pensión vitalicia de caracterex^ ernández viudaSe doña María de la Asunción Martínez Calzas >Hern ana ?z

de don Manuel Castaños y Fernández, ca.dc -pe*Dios a

asesinado por los rojos, e hija del que fué Presidente ae esta v

H3- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
|es, cuentas rendidas por el Director de la Casa de Maternidad,
editando la inversión dada a los libramientos números 3.585-
57 y 5-478, de 1940, que por un importe, respectivamente, de
j*>, 1.000 y 854,95 pesetas le fueron expedidos, a justificar.
'44- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

'tes, cuenta rendida por el Jefe del Depósito Central de Farmacia,

editando la inversión dada al libramiento número 5-°52> de T94°>
I Por un importe de 5.000 pesetas le fué expedido, a justificar.
[.HS- Declarar de abono a don Ricardo Fuentes Ramírez la
[tidad de 20.397,16 pesetas, en concepto de descubierto, en su fa-
6> Por suministro de diferentes artículos efectuados a los Estableci-
Ptos benéficos con anterioridad al 18 de julio de 1936 y con cargo
RPÍtulo I, artículo n, concepto número ti, «Para pago de obli-
pones de ejercicios anteriores no comprendidos en Resultas», del
fcnte Presupuesto de la Corporación.

[ J4ó. Autorizar al señor Director del Colegio de San. Fernan-
es aplicación de la norma i) de la base 12 del vigente Presu-
mo, para realizar gastos superiores a 1.000 pesetas, por cada per-
i°r. en los libramientos a justificar, que se le acrediten con des-
ra los gastos de adquisición de harinas y piensos exclusivamente,

utilización en las explotaciones del Establecimiento.
Declarar de abono, con cargo al capítulo II,artículo ter-

» concepto 13, ((Resultas 1940», la cantidad de 1.360 pesetas,
0rte de las dietas devengadas por los señores Vocales Gestores
13 Corporación, por su asistencia a sesiones públicas, durante el
No mes de diciembre.
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JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Gregorio Alberto Urrutia, de trein-

ta y seis años, casado, montador elec-
tricista, hijo de "Eulogio y Adelina,
natural de Bilbao, y que tuvo su do-
mitilio en esta capital, calle de Vi-

1 trubio, número 47 (Colonia de la Re-
|sidenciá}j y que estuvo recluido en
la prisión de Santa Rita, \u25a0 comparece-

1 rá en el término de diez días* a par-
tir de la publicación de la presente

García Berrocal, Juzgado sito en la
calle de Agustina de Aragón, núme-
ro 11, para responder de los cargos
que aparecen por su actuación en los
sucesos de juliode 1936, en el Aeró-
dromo de Cuatro Vientos, advirtién-
dole que, de no hacerlo, leparararel
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 21 de abril de 1941. -El
Teniente Coronel Juez, Brígido Gar-
cía Berrocal.

que, de no comparecer i*perjuicio a que baya Cafr
P
ará,

recho. s §ar en (
dos horas le parará el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 18 de abril de
1 941.

—
El Teniente Coronel Juez ins-

tructor (firmado)J
C—I.2IO)B

(B--5.254|
(B.—5.147) LA BRASILEÑA, s.

En virtud de lo que determinaepígrafe i) del artículo 25 £í los Ftatutos sociales vigentes, este CoJ£, H'
Adm™StraCÍán ' en su reuSdel día 29 del actual, ha acordadocumplimiento del artículo 14 de taEstatutos, convocar a los señores aciomstas y reunir la junta general 0diñaría el día 12 de mayo próxirn,

en el domicilio social— Fuencarra
94 y 96—, a las once de la manan'con el siguiente

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Por el presente se- cita, llama y em-

plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Militar Eventual número íl,si
to en Madrid, calle de Piamonte, nú-
mero 2, tercero, a Guillermo Rodrí-
guez Lozano, soltero, natural de Ba-
dajoz, hijo de Manuel y Eustaquia,
soldado que fué de la 2." Bandera,
acuartelada en Torrejón de Ardoz, a
fin de recibirle la oportuna declara-
ción en el procedimiento número
6.819; bajo apercibimiento de que de
no hacer'o en el plazo de setenta y
dos horas le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

requisitoria, ante el Comandante de (B.-5.120
;Caballería„.don José Arroyo Aparicio,

\u25a0 Juez militar eventuar»número 18, sito
en Piamonte, número 2, segundo,

jsala 38, al objeto de responder de los
cargos que se le hacen en el proce-

j dimiento sumarísimo número 70.570,

! que me encuentro instruyendo ; caso
de no comparecer será declarado re-
,be'de.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2

Don Ángel Gómez Caminero y
Marqués, Teniente Coronel de In-
fantería, Juez militar del Tuzgado
Permanente número 2, de esta plaza,
cita y emplaza para que comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la calle
de Piamonte, número 2, a Mariano
Muñoz Kivero del Olmo y a su es-
posa, con domicilio en la calle de
Hortaleza, número 104, segundo de-
recha, en el plazo de diez días, a
partir de la publicad n del presen-
te en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, significándole que, de no
comparecer, será "declarado en
rebeldía.

i Así lo mandó y firma S. S.a —
El

!Comandante Juez instructor, José
Orden del día

i.° Examen y aprobación, en <J
caso, del balance anual.Arrovo.

(G. CDado en Madrid, a 18 de abrii de
1941.

—
El Teniente Corone' Juez ins-

tructor (firmado).

.--1.206) (tJ.-5.143> 2.
a Proyecto y propuesta sobre

resultado.
i TUZGADO MTLTTAREVENTUAL 3.0 Actos de la

durante el ejercicio.
Administrada

(G. C —1.208) (B.-5.145) NUMERO 26
Francisco Vázquez Conllado y

!Mariano Calderón, que residieron
I con anterioridad al Glorioso Movi-
I miento Nacional en la calle de Cea
i Bermúdez, número 1, se presentarán
¡ en este Juzgado, sito en el paseo del

Prado, número 6, en el término de
ocho días, para constituirse en pri-
sión, advirtiéndoles que, de no com-
parecer, se les declarará en rebeldía.

(B. -5.138)

4.
0 Ruegos y preguntas de los a

cionistas.
JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Militar Eventual número 11, si-
to en Madrid, calle de Piamonte, nú-
mero 2, -tercero, a Bernardo Aspicia
Aceque, que en fecha 2 de julio de
1940 pertenecía a la 11 Compañía Di-
visionaria, a fin de recibirle declara-
ción en el procedimiento que por le-
siones me hallo tramitando; bajo
apercibimiento de que de no hacerlo
en el plazo de" setenta y dos horas le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

El accionista que desee concurril
efectuará el oportuno depósito de vi
acciones en las oficinas de la SociJ
dad cualquier día laborable, y de did
a doce de la mañana, hasta cinco día
antes de la celebración de la juna
debiendo solicitar, previamente, a
tarjeta o resguardo de admisión. ]

Madrid, a 22 de abril de 19411
Teniente Coronel Tuez (firmado)

—El

(G.C.—1.281) ' (B -5.240)

TUZGADO MILITAREVENTUAL
NUMERO 27

Manuel Real Mesas, de veintitrés
años de edad, soltero, natural y ve-
cino de esta plaza, con domicilio en
la calle de Alarcón, número 10, sin
oficio determinado, e hijo de Ma-
nuel y Virtudes, comparecerá en el
término de ocho días ante el Tuzga-
do Militar Eventual número 27, de
esta plaza, a fin de recibirle decla-
ración en diligencia que le instruyo
con el número 1.307, advirtiéndole

Madrid, a 29 de abril de 1941.— I
Presidente del Consejo de Admini
tración, Luis García.DE INFORMACIÓNJUZGADO

LOCAL (A.—1-1.713)

Merino González (Ramón), Capi-
tán de Artillería, Piloto aviador.
Sirvióa los rojos. Sin más anteceden-
tes. Comparecerá, en el término de
un mes, ante elJuez de Información
Local, Teniente Coronel don Brígido

Dado en Madrid, a 18 de abril de
1941.

—El Teniente Coronel Jmcz ins-
tructor (firmado).

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 53202(G. C .—1.209) (B.-5.146)

Comisión Gestora Sesión de 30 de enero de 1941

tación, Excmo. Sr. D. Narciso Martínez Cabezas (q. e. p. d.), fun-
dador de Falange, dada la relevante personalidad de éste, las cir-
cunstancias indicadas que concurren en la mencionada doña María
de la Asunción y la falta de recursos encnjeseencuerrtra^antoelk}
como sus hijos, todos menores de edadB

tos números 2.289, 3.045, 2:810, 3.758, 3.662, 3.523, 3-477, 3- 22l
3.205, 3-.043, 3.044, 4.236, 2.927, 4.156, 4-°79, 3-977, 2 -924> 2-449
4.069, 4.125, 4.180, 4.234, 4.235, 4.385, 4.386, 4.514, 4-4?9. 4-3«7-^
1940, que por un importe de 3.000, 5.000, 5.000, 5.000, 5-°oo> 5-001

5.000, 5.000, 5.000, 5.000, 5.000, 5.000, 3.000, r.500, 5-ooq, 5-°°j
2.000, 4.000, 5.000, 5.000, 5.000, 5.000, 5.000, 2.500, 2.000, 5-oot,

5.000, y 5.000 pesetas le fueron expedidos, a justificar. I
137":. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert

nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio re

restal, acreditando la inversión dada a los libramientos números 23

231, 455, 456, 457, 832, 1.732, 1.834, 1-835. 2:oo7 y 2.931^de^que por un importe de 2.500 pesetas los seis primeros y 5.000 10

tantes, excepto el último, le fueron expedidos, a justificar.
138. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios penj

nentes, cuenta rendida por el Director del Hospital Provincial, a

ditando la inversión dada al libramiento número 5-5 01. I94°'
.por un importe de 3.000 pesetas le fué expedido, a justificar.

139. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentónos _p
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del
restal, acreditando la inversión dada a los libramientos jj J
2.457, 2.812, 1.012, 1.202, 2.040, 2.043, 2.242, 2.608, 4-32 »

2 J
y 4-795, de 1940, que por un importe de S-°°°> 5-000' 5- >

fuer0
5.000, 3.000, 5.000, 691,70 y 5.000, 2.500 y 5.000 pesetas
expedidos, a justificar. • ¡^rt

140. Aprobar, por reunir los requisitos' reglamentan^
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director del S?1^1^ ',
pecuario, acreditando la inversión dada a los librarme .
2.813, 4.403, 4.642, 5.007, 5.279, 5.656 y 5-940, de 1940, q Y 2
importe de 1.000, 5.000, 5.000, 1.000, 5.000, 5.000, a-ouu y

t^\\: \u25a0 reunir los requisitos regimentarlos pertí-
rendidas por el Arquitecto Jefe de Edificios provin-

ciales, acreditando la inversión dada a los libramientos números 5.821
y 3.928, de 1940, que por un importe de 1.000 y 5.000 pesetas le fue-
ron expedidos, a justificar.
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135- Aprobar, de acuerdo con el informe de la Intervención de
Fondos, cuentas rendidas por el Ingeniero Director del Servicio Agro-
pecuario y Forestal, acreditando la inversión dada a los libramientos
números 675, 676, 737, 73S, 740, 776, 812, 813, 814, 880, 881, 914,
93i, 95i, 985» 986, 1.064, 1.065, I-OÓ6, 1.085, 1-086, 1.087, 1.177,
1.178, 1.179, 1-3*2) T -3T 3, T -3'4> T -3i5, 1-362, 1.363, i-44°, *

-441»
1.442, 1.443, 1.607, 1.617, 1.618, 1.686, 1.687, 1.688, 1.879, 1.901,
1.902, 1.903, 2.019, 2-032, 2.033, 2.034, 2

-
ir9, 2.120, 2.121, 2.122,

2.175, 2.219, 2.339, 2.340, 2.341, 2.393, 2.453, 2.603, 2.604, 2.605,
2.606, 2.607, 2.608, 2.609, 2.610, 2.790, 2.791, 2.81 1, 2.830, 2.926,
2.927, 2.935, 2.936, 2.937, 2.938, 3-153, 3- T54, 3-I70, 3- T 7 T, 3-239,
3.240, 37343, 3.344, 3.365, 3-366, 3.468, 3.469, 3.470, 3.471, 3.667,
(bis), 3.668, 3.761, 3.762, de 1939, que por un importe de 2.500, 2.500,
1.500 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 4.78r,9o, 2.500, 2.500, 2.500,
2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500,
4.941,30, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 4.620, 1.500, 2/500,
2.500, 2.500, 2.500, 4.941,30, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500,
2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500 2.500, 2.500, 691,70, 4.781,90, 2.500,

2^500^500^ 2.500, 2.500, 4.941,30, 5.000, 2.500, 2.500,
\u25a02.500, 2.500, 4.781,90, 2.500, 2.500, 5.000,2-5oo, 2.500, 2.500, 2.500, setas, le fueron expedidos, a justificar. pntarios :p«¡§

141. Aprobar, por reunir los requisitos regíame^ pj

nentes, cuentas rendidas por el Director del Colegio ,
fíjel

nando, acreditando la inversión dada a los libramientos .¿J
446, 530, 2.134, 2.806, 2.808, 2.847, 3-628, 5-255, 5-25 '„ ¡m» d
5.725, 5-846, 5-847, 5-928 y 5-929, de 1940, que por ,

-0|
1.000, 6.925,60, 5.250, 1.000, 1.000, 1:000, i-ooo, I-OO",

2.500, 2.500, 2.500, 2.500, 4.941,30, 2.500,
500, 4.781,90, 691,70, 7.608,47 y 8.612,35 pesetas le

fueron expedidos, a justificar.

5oo 2.500, 2.500

probar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sección de Vías

y Obras provinciales, acreditando la inversión dada a los Libramien-
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